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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se susor 

aalíe 
r¿dira en laiimprerita de JosÉ Goitííwz pagados 
báfLpsaBuncios se insertaraní^m&imT^'iiMi'W&^'Si&mfiSifíS'-y un réal'lín'éá;para los qusno lo sean. 

.Luégó.qüe los-Sres. Alcaldes y. Secretarios reciban los núiooros del iBoleliti que 
OTréspondtn al diálriio, dispondrán que se fije.uh ejemplar en el sitio de costumbre don
de per manecerá liasUi el recibo del numero siguit me. 

i» / Los Secretiriós cuidarán de conserVarlos.Boletines coleccionados ordenadamente 
para su encuadeináciou; que ilebera veriücarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. •ipiriBular.^-NtSm' 1Ó5. 

Habiendo sido disueJta la com
pañ ía de voluntarios mávi les de 
tssta provincia, mandada:.por don 
Francjsep Enriquez, y teniendo 
necesidad.la Intendencia 'mil i tar 
del distrito d§ Casti l la l a Vieja 
de satisfacerle sus devengos; en-: 
cargo á-'tedóS'iíos iSres. Alcaldes 
que tengan recibí» de socorros á 
metálioo.'íaeilitádos Ajdieha oom-
paOía, los presenten en la ci tada 
ín tendedo ia en el improrog'ablé 
plazo de 15 dias, cqntados'desde 
m inserción en el Bóle t in . para 
que les sean satisfechos; pues de 
no hacerlo así , se les i r roga rá 
peijuioio en sus intereses. 

León 8 .de Setiembre de 1874. 
— E l Gtobernador^ Manuel Somoza 
de ¡a,' Peña . 

ÓRDEN PIÍBLICO.' 

Circular.—Núm. 106. 

. ' No habiéndose presentado á 
ninguno de los actos de alista
miento, sorteo y declaración de 
soldados para la actual Beserva 
extraordinaria, los mozos cuyos 
nombres á ópntinuáción se ex
presan, se les cita "y. l lama á 
fin de que eu el m á s breve 
plazo se presenten ante sus res
pectivos Ayuntamientos para ser 
entregados en Caja; adv i r t i éndo
les, que de no hacerlo, serán 
considerados como desertores, y 
destinados, así que fueren apre
hendidos, á servir en la Isla de 
Cuba por el tiempo de ocho 
afios, sin poder obtener ascenso 
alguno en los cuerpos, no siendo 
aquellos á que pudieran hacerse 

acreedores por mér i tos de guerra.' 
/ León 9 deSé t i embre de 1874. 

E l Gobernador, U a m é l Sótriozá1 
de lá P e ñ á ^ " '"' '. •' 
•' ' ., ' ' PRioko. , : ' , 

Isidoro.Pascual de la Hera ,: y'.> 
A n g e l Diez y Diez. ; 

.. VILLARES; 
' Narciso Pérez Álvarez." 

.Circular.—Núm. 107.. 
. E l dia .26 del próximo pasado 
inés de Agostó fué robada; del 
pasto .de Castilfaló una yegua,', 
cuyas seitas'se expresan á cont i -
noáeion, do la propiedad de I g 
nacio Saludes Quiflones, por un, 
hombre desconocido; ea su con-
secuencia, enoárgo á los Sres. A l - ; 
cáMes, Guardia c i v i l ; y demás 
agentes de m i autoridad procedan 
á lá busca y captura del sugeto y 
caballer ía , poniendo uno y otra, 
caso de ser habidos; á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo. 

León 2 de Setiembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

SEÑAS. 

De cuatro á cinco aSos, alzada 
7 cuartas y 3 dedos, pelo cas t año , 
tione una nube en el ojo izquier
do y en e l hueso dé la cadera del 
mismo lado está marcada con 
hierro como de una pulgada ova
lado, bastante flaca. 

(Gaceta del 21 de Julio.) 
MLNISTEKIO UE L,\ GOBERNACION. 

Con objeto de evitar que loá 
comprendidos én e l llamamiento 
de la- reserva extraordinaria de
cretada en 18 del corriente pre" 
tendan eludir la ley .con recien
tes' traslaciones dé domicilio, 
haciendo de este modo difícil s i 
no imposible, la averigiiacioa 

',tl.é,¿a ' .residénéia. y perjudicando 
á •los;:démás-.imcluidos ¡en: e l , alisr 
tómiientó; óT:;Sr." Presidente d e l 
•Pifder • •É jeou t iwde l a 'República; 
¡¡so ;h4';"séi!vidó disponer lo s i 
guiente': •• '•<•>•-

TÍ;'^ Toáo^ él que se halle com
prendido en' la edad dé 122 á 35 
años no podrá ausentarse del 
punto donde debe j u g a r l a suerte 
s in autorización, escrita del res
pectivo Alcalde, el cual e x i g i r á 
l a necesaria fianza, para dejar á 
cubierto su responsabilidad. 

.2.*.. Los:. lAloaldas^floocederán 
esta autorización s in l a presta-; 
cion de fianza á los que la recla
men para acudir a l pueblo don
de hayá i i de entrar en suerte, 
debiendo expresar en ta l . caso 
en el documento correspondiente 
e l itinerario qué hubiesen de 
recorrer. .• . . 

3. *,: Se autorizará por los ,mis
mos Alcaldes la. t raslación de 
domicilio ó residencia á los que 
acrediten hallarse comprendidos 
en alguna de las excepciones 
que determina e l art. 8." de l 
decreto da 18- de Jul io cor
riente'. 

4. " E l que sea encontrado 
fuera del pueblo de su domicilio 
tí residencia habitual sin cual
quiera de los indicados docu
mentos será detenido por las A u 
toridades y .remitido a l punto en 
donde le corresponda jugar la 
suerte. 

.5." Los Alcaldes son perso
nalmente responsables de las 
autorizaciones-que concedan s in 
fianza-tí faltando á cualquiera da 
Ies-mencionados requisito?. 

De drden dél expresado señor 
Presidente lo comunico á V . S. 
para que con la urgencia debida 
adopte las medidas necesarias 
con el fin de que tengan cum

plido efecto las citadas' disposí-
icionss. Dios guarde á V . S. 
;muchos años . . Madrid 21 de J u - . 
l i o de 1874.—Sagasta.—Sr. G o - . : 
/bernador de. . . . . . 

inserta esta circular en el Bó 
letin oficial, núih : l l l de 27 de ' 
Jul io ü l t imó, he dispuesto re-
p r o d u c i r í a de nueuo, llamando 
particularmente hacia el la l a 
atención de los Sres. Alcaldes 
para que la tengan muy presenta 
y cumplan emulo en ella se pre-
viene. >. 

L n n 8 de Stficntlire de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoz» 
de la P e ñ a . 

Remitido á iuforrae del Gnisejo dt» 
Estado el expediente y recurso de alza
da interpueslo pur el Ayunlamienlo da. 
Grtjal,d«LCaínpos contra uo acuerdo d<* 
la Comisión provincial de León, por el. -
cual se declaró obligatorio del actual 
Ayuntamiento y de los que le snoedau. 
el pago de un empréstito y sus intere
ses conltatado en 1868 por ¡os que cora.1-. -
ponían la referida corporación munici
pal con D. Silverio Fmrei para socor
rerá los labradores necesitados /.aten
der á construcción de obras publicas, 1» . 
Sección de Gobernación y Fomento del 
expresado alto Cuerpo ha emitido el s i 
guiente diolámen: 

•Exorno. Sr.: El Ayuntumieuto de 
lirajal de Campos, provincia de León' 
asociado de un número triple de mayo-
res coiitribuyentes, y teniendo en con
sideración el estado calamitoso (te aquel 
pueblo por efecto de la falla tot,>¡ de la 
cosecha de cereales, acordó en sesión 
de 18 de Octubre de 1868 levantar un 
empréstito de 10.000 escudos, de los 
cuales 3.000 se babian ile destinar a 
obras de interés común, y los 7.00O 
restantes para auxiliar á los trabaja
dores. 

En dicho acto se nombró una comi
sión para que, juntamente con la Mu
nicipalidad, concertara las bases del 
empréstito; üetermináudose al propio-



tiempo que el capital y réditos de los 
3 000 escmlos se satisfaciesen directa, 
méate de los fondos 'lei Municipio, y 
los 7.000 restantes, asi co mo los gastos 
''e esctilurá y recaudación, por, cuenta 
de los que percibieran . la expresada 
suma, 

Xambieo se autorizó al Ayuntamiento 
\ asociados para que disliibuyesen á 
'os labrailores en equitativa proporción 
los 7.000 escudos; mas coa lo preven
ción de que no sa entregase cantidad 
alguna sin que el que la bubiere de per 
cibir asegurase sitisfacloiiamente la 
devolución del capital, intereses y re-
•tfrgos correspondienles, conforme á lo 
prevenido en la insttnccion de Pósitos, y 

con las mismas formalidades que se 
exigen a los deudores de dichos, estable-
cimientos. 

Ultimamente; se acordó que el Ayun
tamiento y asociados serian responsables 
de las cantidades que faltasen por la 
inobservancia de aquellos requisitos; 
¡•quedando la comisión directamente 
obligada con el prestamista á devolver 
«l capital é inieresse» en los términos 
que conviniesen, y dándose ademas en 
garantía del contrato el 80 por 100 de 
Jos bienes de Propios, los réditos ven
cidos de las dos terceras partes de los 
mismos, y por óUimo. ta era de común 
aproveclmniiento de aquel vesindario. 

En oirá sesión de 12 de Noviembre 
se nombró un» nueva comisión para 
que. examinando las 77 peticiones de 
fondos que teuiao hechas los labradores 
de aquel término, fijase la cantidad qué 
á cada uno se babia de distribuir, ex i 
giéndole bipoleca especial, suficiente a 
jesponder del empréstito; y un atención 
á la miseria en que se encontraban los 
jornaleros por falta de trabajo; se de-
teiminó que se emprendiesen cuanto an
tes obras del común. 

Instruido el oportuno expediente y 
ántes que la Diputación resolviera en 
deliniliva,el Ayuntamiento y comisio
nados acordaron realizar el empréstito 
¡«bajo su particular garantía,» sin per
juicio de que fuese reformada ó susti
tuido por la Municipalidad y asociados, 
obtenida que fuese la superior aproba
ción. 

En su virtud, por escritura pública 
otorgada en 18 de Noviembre del refe 
rido año confesaron haber recibido de 
S . Silvcrio Fiorez la suma de 10,0011 
«sóüdos que tes hubia dado en préstamo 
con interés anual de 9 por 100 amorti-
zable en cinco años, abonándose ade -
Blas,'casó de morosidad en los plazos 
estipulados, un medio por 10C sema
nal sóbre la cantidad vencida, 

Los comparecientes se obligaron por 
tliclvi esctilurá interina á formalizar 
la hipotecaria correspondiente ou el tér
mino de tres meses. 

La Diputación provincial, á la que 
ese Ministerio devolvió el expediente 
para que lo .resolviera, concedió en 22 
de- Diciembre del mismo aiio la aulon • 
zacion soiieitada para el- empréstito, 

siempre que s.e garantizase con 80 por 
100 de los Propios enajenados; y. sola
mente en bienes del común exceptuados 
de la venta cuando nn se dispusiese de 
los productos de aquellos. 

Dé certificación expedida por el Se-
crelaiiodel Ayuntamiento'resulta que 
en sesión de 9 de Febrero del pasado 
año de 1573' se dió cuenta de una co
municación suscrita por varios vecinos 
del pueblo que autorizaron la escritura 
de obligación , en la que expresaban que 
se veían en la necesidad de recurrir al 
Ayuntamiento porque, vencido con ex
ceso el plázo i ° de ios. estipulados en 
las escrituras, un daba muestra la Mu
nicipalidad de proceder á la cobranza 
de lo que adeudaban los labradores ni 
de cumplir las demás formalidades del 
contrato. 

Dicha corporación, teniendopresente 
que el referido empréstito no babia me
recido la aprobación. del Gobierno, y 
que los que le contrataron no se ligaron 
como cprporacMin á obligación alguna, 
declaró que la escritura estaba hecha 
bajo la particular garantía, de los fir
mantes, y que no era de la incuiuben 
cia de ta Municipalidad intervenir en la 
cobranza. 

En 24 de Febrero de este año recur
rieron á la Diputación varios vecinos 
que en concepto de asociados habían 
autorizado el empréstito, manifestando 
las razones que aconsejaron su contra
tación antes de que. recayera la.ajjroba 
cion superior: que eu la confianza de 
que los labradores no se olvidarían del 
beneficia recibido,-y de que los Ayun
tamientos sucesivos no se creerían libres 
de laobligacion contraída, habia trascur
rido el tiempo sin que se hubiese otorga
do la escritura definilivá; y tratando de-
demostrar que la obligada principal
mente á responder del empréstito era 
la corporación municipal, solicitaron 
que se ordenase i la misma que, prévia 
liquidación con el prestamista, otorga 
ra á favor del mismo la correspondiente 
escritura hipotecaria. 

Prévio informe del Ayuntamiento, 
la Comisión provincial, leniemloen con
sideración, entre otras razones, q líe por 
las disposiciones Iransitorius de la ley 
orgánica municipal quedaron aproba
dos lodos los actos y acuerdo tía los 
Ayuntamientos lomados desde S9 de 
SetiembreUe 1868, porto que, cuales
quiera que fuesen las irregularidades 
del empréstito, tenia condiciones de le -
galidad, con la responsabilidad consi
guiente de la corporación que se halla
se eu ejercicio, por cuanto los reoursos 
se aplicaron á remediar uecesidaües del 
comuu y á obras públicas: que dada la 
uo existencia de la garantía del 80 por 
100, cuya conversión se había llevado 
á efecto, el Ayuntamiento poJia hacer 
uso de los medios establecidos eu el 
art. 135 de la ley municipal; que en el 
caso de que por negligencia ú omisión 
de la corporación contratante ó de las 
que le sucedieron se hubiese inferido 

í -
perjuicio á los intereses del común, ha 

. bia lugar á exigir la responsabilidad ci
vil á los Concejales y asociados; y que 
otorgadas las ubligaciones de los labra
dores ante el Secretario del Ayunta
miento por la misma corporación y aso
ciados, no eran los Concejales de.1868, 
sino los de la Municipalidad de ahora, 
los que tienen representación legal con 
dichos asociados para'prcmiar á los la
bradores al pago de su descubierto, 
acordó en sesión dé 13 de Marzo úlli 
mo: primero, que era obligatorio del 
actual.. Ayuntamiento y de los que le 
suceden él pago del empréstito y sus 
intereses: segundo, que se practicase 
una liquidación con el contratista y ar
bitrase la' Junta municipal los medios 
necesarios para atender al descubierto: 
lercéró, que la Municipaífdád procedie
se a cobrar de los labradores las canti
dades que les anticiparon: cuarto, que 
invitase al contratista á formalizar la: 
escritura definitiva; entendiéndose que, 
si aquel no accedía,- el Ayuntamiento 
habia de arbitrar también los medios de 
cubrir el importe del débito para rein
tegrar enlóuces á los comprendidos en ' 
laobligacion: quinto, quesi apareciese 
responsabilidad alguna contra el Ayun
tamiento dé 1868, incluyese el oportu
no expediente y ló pasase al Juzgado 
para losefectosqueprocedan: sexto, que 
exigiese desde luego la rendición'de las 
cuentas de recaudación é-inversion del 
emptéslUo, seDalando al efecto nn tér
mino; prudente, y sétimo, que da no ar
bitrar el Ayuntamienlo actual los me
dios necesarios para el pago, será impu
table á sus individuos la ilemasia que" 
por la demora reclame el conlratisla en 
la forma estipulada en el contrato, en el 
cual se consideraba subrogado él Ayun
tamiento que se halla boy al frente del 
Municipio; 

De este acuerdo se ha alzado el 
Ayuntamiento de Grajal de Campos con 
la solicitad deque SR deje sin" efselo 
tal providencia, declarándose que no 
puede obligarse a la Corporación á re 
conocer un empréstito contraído bajo 
la peculiar garantía de unos particula
res, y no ratificado después por dicho 
Ayuntamiento en debida forma: que 
tampoco pueden aceptarse como obli
gación muoicip.il para en adelante el 
pago de los 7,000 escudo;, que no se 
destinaron á cubrir ateucioaes ó nece
sidades del común, sino Je particulares; 
y que tampoco debe abonarse la suma 
de 3.000 que deslinó á trabajos para 
la clase obrera, rindiéndose préviamen-
te y aprobándose la cuenta de su in
versión. 

Tal es, en resumen, el resultado del 
expediente que, remití.lu al Ministerio 
del digno cargo ds V. E , se ha pasado 
á infor me de esta secciou con orden de 
20 de Abril último. 

Per decreto del Gobierno Provisional 
de 27 de Noviembre de 1868 se facultó 
á los Ayuntamientos para disponer út 
las inscripciones intrasferibles que ex- ' 
pidiese ¡a Dirección de la Deuda en 

equivalencia de los bienes de Propios 
vendidos, cuyo,importe podían inver
tir en obras de utilidad pública y en 
prestamos á los labradores necesitados. 

En el mismo decreto se señalaron los 
t rámites y formalidades que debían ob • 
servarse .en los expedientes que se ins
truyesen al efecto; los cuales, después 
de ¡uforinados por las Diputaciones y 
los Gobernadores da' provincia respec. 
tivos, tenían que someterseá la apro
bación del Gobierno. 

También se lijó el máximo que podía 
anticiparse á los labradores, y el interés 
que habia de llevarse por los prestamos; 
previniéndose queen cada caso se exi
gieran las hipotecas y garantías nece
sarias, las cuales habían dé quedar bajo 
la responsabilidaü individuil y colecti
va de los Concejales, que asistieran al 
acuerdo y no hubieran salvado su voto. 

Se vé, pues, que a pesar del espíritu 
benéfico en que se inspiró el mencio
nado decreto, el ánimo del Gobierno 
fué siempre dejara salvo la fortuna de 
los pueblos, requiriendo por lo mismo 
lodo género de garantías para su con
servación. 

Abundando en los mismos propósitos 
la'municípalídád de Grajal dé Campos, 
acordó en Junta de asociados levantar 
el empréstito de que se ha hecho méri-
to -̂mas sin esperar á la aprobación su
perior llevó á efecto su contratación, 
sin duda para que sus resultados no fue
sen tardíos, aleudido.lo avanzado. de la . 
estación 7 lo perentorio del remedio 

Las circunstancias extraordinarias de 
aquella época dieron, lugar por otra 
parte a qne las Cortes aprobasen, todos 
los actos, disposiciones y acuerdos de 
los Ayuntamientos que se hallasen en 
igúaldád do condiciones que el de Ma
drid, según se consignó eu la dispasi-
cioii 2;.* transitoria de la ley municipal 
vigente, con ló cuál quedó la deteí mi -
nación del Ayuntamiento purificada de 1 
vicio de origen que entrañaba. 

No debió, sin embargo, omitir esta 
corporación ninguna de las medidas 
y precauciones que una Administración 
celosa ha de ejercitar cuando de inte
reses generales se trata; asi es que de -
Lió autorizar de tal modo 'os adelantos -
que hizo á los labradoras, que en -nin
gún tiempo fuese ilusorio su reembolso. 

Cifiéndose estrictamente el Ayunta
miento á las condiciones con que se au
torizó el empréstito, hubiera llenado 
cumplidamente su misión; pero movido 
de un impulso mas generoso que pru
dente, hizo personal Una obligación que 
debió ser sólo del Municipio por lo res
pectivo á los 3 000 escudos que se in
virtieron en obras y de los labradores 
por los 7.000 que les fueron repartidos. 

En vano alegan los vecinos que ce
lebraron el contrato con D. SilverioFlo-
rez la confianza que les inspiraba la 
gratitud del beneficio dispensado, y la 
consideración de las Admimstraciunes 
sucesivas, si estos no eran títulos bas
tantes para aseguraren todo tiempo y-

http://muoicip.il
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¿ é tojo evento los ¡utereses comunales 
i\é aquel pueblo; mas COIDO quiera qua 
cl 'pnipósito da sus rfpreséntaúles légl 
timos, inaiiifesladus eo las sesiones de 
18 (le Octubre y 13 de Noviembre dé 
1868 fué que el capital y ré titos de los 
3.000 étcudos d-sliaados á obras se 
sufragasen con fundos del Municipio', y 
por otra parte el Ayuntamiento actual 
reconoce explícitamente la legitimidad 
de la deuda, se está en caso de satisfa
cerla coa el (iroducto de las inscripcio 
Des entregadas á dicho pueblo en equi
valencia de sus bienes dé Propios, las 
cuales fueron vendidas/ según consta en 
ol espediente, con autorüiición del Go
bierno para la apertura del camino ve
cinal dé» Calzada á' Villada'. y si por 
ventura no existiese remanente alguno 
de dichos valores por haberse oplicado 
con la debida autorización á otras aten-; 
«iones del Municipio, deben consignarse 
las partidas necesarias en los presu
puestos ordinarios ó' extraordinarios, 
que al efecto se formen, con arregló al 
ariieulo 133 de la' léjr municipal, hasta 
•extingóír el capital é intereses devenga-
iiúé, previa liquidación de: lo recibido á 
«ueiitá por el préstámista. 

En cuanto á loa 7 000 escudos restan-
Ies, si se atiende i r lo acordado poi el 
Ayuntamiento y asociados en las. refe
ridas sesiones, no cabe duda alguna de 
que la obligación principal es de los la-, 
bradores que los recibieron en mútuo. ..-

En lat. concepto, y puesto que:, los, 
Concejalés'derAyunlamiento de 1868'ai 
poner eu ejecución sus anteriores acuér-
(los'óbraróíi cómo corporaciob j nó co 
toa iudividualidades determinadas, pa
rece procedente que con intervención 
de D Siivcíio Flores y de ios Cóuceja-
les y asociados del año de 1868 que 
aulórizarón la escritura de obligación, 
y con presencia de los documentos jus
tificativos. que existan en el Ayunta-
miento ó en poder de los Concejales de 
aquella época, practique la Municipali
dad que se halla actualmeute en ejercí 
tio una liquidaciou exacta del capital 
en intereses que adeuden los labradores 
y acuerde la forma y plazos en que se 
hallan de solventarlos estos, couipelién-
doles á su cuaiplimieiito. Podo dio sin 
peí juicio de los derechos civiles que 
«ocrespoadan á D. Silverio Flor^z, y 
dé la responsabilidad también civil que 
alcance a los que autorizaron la escritu
ra de 18 de Noviembre de 1868 res pec
io de las partidas que puedau resultar 
fallidas.. 

Entiende, por lo lanío, la Sección; 
Que debe desestimarse el recurso 

enlabiado porel Ayuntamieiito de Grajal 
de Campos, y dejarse sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial de León en 
lo que no esléa conformes con lo ex 
puesto en el fondo de este dictamen.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

Oe su órdeu lo digo á V. S. para su 
coaocimk'iilo j efoclos correspoudieu-

tes. Dios guarde á Y . S muchos aüos 
Madrid 8 í e Julio de 1874.—Sagasta. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León. 

MILITAR. 

D . José Jardo y García, Cap i t án 
del Batallón Reserva de Cangas 
de Tineo n ú m . 63, y fiscal del 
Consejo de Guerra permanente 
de esta ciudad. 
Usando de las faeultadés que 

en estos casos conceden las- or? 
denanzas generales del e jérc i to 
á los jefes y oficiales del mismo; 
por el presente cito, llamo y «m-
plazo por segundo edicto á Gre 
gorio Mart ínez Mayo, natural y 
vecino del pueblo de laUrz , A y u n . 
t a m í e n t o de Riello, para que en e l 
preciso t é rmino de tres dias á 
contar desde la fecha de l a 
publicación del presenté edicto 
en e l Boletín oficial de esta 
provinc ia , se présente en la 
cárcel de este partido, puertas 
adentro dé el la ; pues de no ve
rificarlo así , se le sen tenc ia rá 
bajo pona de rebeldía . 

León 10 de Setiembre de 18'34. 
— V . ' B / — E l Capi tán fiscal^ Jo-
Sé Jardo y García .—El escriba
no. Eduardo Martínez Santiago. 

D. ' José Jardo y García, Cap i tán 
del Batallpií Reserva deCangas 
áe Tineo n ú m . 63, y fiscal, del 
Consejo de Gueirra permanente 
de esta ciudad. 

Usando de las facultades qne 
en estos casos conceden las orde
nanzas generales del ejérci to ' á 
los jefes y oficiales del mismo; 
por el presente cito, Hamo y em
plazo por segundo edicto á Basi
l io Fernandez Alvarez , natural 
y vecino del pueblo de Ander-
raso, Ayuntamiento dé Campo 
de la Lomba, para que en e l pre
ciso t é rmino de tres dias á contar 
desde la fecha de l a publicación 
del presente edicto en el Bole t ín 
oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel del partido, 
puertas adentro de e l la ; ' pues de 
no hacerlo así, se le sen tenc ia rá 
bajo pena de rebeldía . 

Leen 10 de Setiembre de 1874. 
— V . * B . " — E l Capi tán fiscal, José 
Jardo y Garc ia .—Kl escribano, 
Eduardo Mar t ínez-Sant iago . 

OFICINAS DE HíUlIENDA.= 

i l t t t lülSTRAClON F X O N l W l C i B E LA PRO
VINCIA OE LEON. 

Relación dé los' compradores de 
Bienes Nacionales,' cuyos pía-

' zos vencen en e l mes de ía 
fecha. 

B i e n e s d e l c l e r o . 

Número y nombres. 

22 D. Felipe Pascual. 
. 23 Tomasa Fernandez Juan. 

2 i Miguel Sánchez. 
20 Gabriel Redondo. 
27 Fernando Caflas-. 

.28 Fernando Sánchez. ' 
29 Juan Trobajo. 
30 Mariano Jolis, 
31 insto San Martin. 

B39 Pablo Florez. 
340 Isaac Herrero. 
S i l Antonio Maria Diez. 
842 Teodoro Arias, 
543 Tomas González. 
844 JoseMuñiz. 
546 Vicente Nicolás. 
547 El mismo, 
549 Calisto.Escobar. ' 
559 Celestino Paniz». 
551 Santiago Alvarez, 

. 552. El ' mismo'.. 
554 Sr. Márquésdé Villasanté.. 
555 Felipe Anlon, 
566 E¡ misino. 
557 Él misino. 
558 Hilario iie'la Cuesta. -
561 Genaro Fidalgo. 
562 : Cayetano Lope?. 
565 Antonio de, Diego Piniilos. y 

coinpaüéros. 
566 José Robert. 
567 Marta Cembraoos'. : 
569 Mariano Ordas. • 
570 Cipriano Castro. 
571 Silvestre Testera. 
572! Pedro Florez 
573 Miguel.Bayon. 
574 Pedro González! 
578 • Isidoro Garcia y compaíléros,' 
578 José Rodríguez. 
5.79 Felipe Laso. 
580 Sebastian Arias. 
581 Mariano Jolis. 
582 El mismo. 
583 El mismo. 
584 Florentino López. 
585 Tomás Fernandez. 
586 El mismo. 
887 El mismo. 
588 El mismo. 
589 E l mismo: 
590 Manuel Rodrig'uez. 
591 Tomas Fernandez. 
592 El mismo, 
593 El mismo. 
B94 El mismo. 
595 Joaquín Fernandez. 
596 Joaquín Llamazares. 
597 Gerónimo Santos. 
598 Carlos Buron. 
599 Celestino Prieto. 
600 Juan Mndrazo. 
601 Pablo Nuüez. 
603 Silverio F^Orez. 
604 Clemente Canseco. 
605 Manuel Rodrigue!. 
610 PabloNufiez. 
611 Joaquín García. 
612 DionUio Garcia. 
613 Gregorio Miranda. 
'614 Mauricio González. 
615 El mismo. 
617 Juan Fernandez 
618 Sebastian Gutiérrez. 
619 BernardoSanchez. 
620 Juan de Dios Caraeros. 
621 Mariano Jolis. 
ISÍ2 El mismo. 
623 Victorea Peña. 
624 Ildefonso Perreras. 
620 Franciscí Crespo. 

627 Felipe Tascbn. 
628 Vicente Centeno. 
629 Isidoro deCelis. 

1341 Mateo Araujo. 
1342 Félix Izarra. 
1343 Juan Martioez. 
1344 Santiago A lo uso Puertea. 
1345 Isidoro üoriga. 
1346 E l mismo. 
1347 Manuel Soto Diez. 
1348 Juan López. 
1349 Isidoro Fernandez. 
1350 Miguel Llamazares. 
1351 Lázaro Aller, 
1352 Manuel Gubia. 
1354 Fernando Garcia. 
1355 Críepulo Alonso. 
1356' Santiago Pérez, 
1357 Francisco Alvarez, 
1358 Félix Velayos. 
1360 Manuel de la Torre. 
1361 José Fernandez. 
1362 José Fernandez. 
1363 Turnas Alvarez. 
1365 Pablo Pérez Hiesco. 
1366 María Mazqnez. 
1367 Benito Lafuente. 
1371 Pascual Pallares. 
1372 Santos Hodriguez. 
1373 E l mismo. 
1374 Carlos Buron. 
1375 Luis Sánchez, 
1376 Isidro Prieto. 
1377 Víctor Prieto. 
1378 Santos Rodríguez, 
1379 Carlos Buron. 
1380 Santos Ordofiez. 
1382 Narciso Barrientos. 
1383 Blas Garcia, 
1383 Juan González 
1384 Celestino Cadenas, 
1385 Jusé del Campo y Carreta. 
1386 Angel Suquilvidea. 
1387 Luciano Lagarto. 
1388 Esteban Feniandez. 
1390 Francisco Otero Vázquez. 
1390 Juan Turrado. 
1391 Pedro Dominixuez. 
1392 Teresa Cano González. 
1393 Manuel Arias. 
1393 Santiago de Paz. 
1399 Felipe Garcia. 
1401 Matios Arias. 
1402 Julián Llamas. 
1403 Waldo Lopsz. 
1403 llaisnuudo Prieto. 
1404 El mismo. 
1405 El mismo 
1406 El miemo. 
1407 El mismo. 

(Se cont inuará . ) 

AYUNTAMIENTOS. 

•Aícafdt'a consíiíMctonal de 
Valderrueda. 

Por renuncia del que la des
empeñaba , se hal la vacante la 
Secretar ía de este Ayuntamien
to, dotada con la cantidad de 
500 pesetas pagadas por trimes
tres de los fondos municipales, 
siendo de cuenta del Secretario 
todos los trabajos ordinarios y 
extraordinarios pertenecientes á ' 
dicha Secretaria. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes documentadas en el ' 
t é rmino de 15 dias contados des
de la . publ icación del 'prasétfta': 
en el Bole t ín oficial. 



Valderruada 5 de Sstismbre de 
lS74.=E>omingo García . 

. _ 4 _ 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan , se 
anuncia hallarse terminado el 
jepartimiento de l a contr ibución 
territorial para el año eoondmieo 
de 1874 á 1875, el cual se bai la 
de manifiesto en las Secretar ías 
de los mismos por t é rmino de 8 
•días para todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento con 

que ha salido gravada la riqueza; 
puea pasado dicho plazo no h a b r á 
Jugar á reclamaciones. 

Bembibre, 
Canalejas. 
Carracedelo. 
Vegaquemada. 
Villadetnor de la Vega . 

.DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

Audiencia de Valladoíiü. 

S e n t e n c i a . — N ú m . 146.—En 
.la ciudad de Val ladol id á 24 de 
de Junio de 1874: en los autos de 
competencia entre el Juez mu
n i c i p a l de Atva de 'formes, y el 
de igua l , clase de Peña randa de 
Bracamonte. en razón de qu ién 
ha de conocer del juicio verbal 
c iv i l promovido por D. Francisco 
Negr i l la , vecino de dicha v i l l a 
«le A l va, contra O. Anastasio 

.Maestre, que lo es de P e ñ a r a n d a , 
sobre pago de sesenta y cinco 
pesetas, abonos de frutos y 
otros pagos procedentes de réd i 
tos de un censo: en cuyos autos 
son parte el Ministerio Fiscal y 
el D . Francisco Negr i l l a , é s t e 
representado por el Procurador 
D . Mar t in Mongero, habiendo 
sido Magistrado ponente el señor 
I). Jesús M . ' A lmoina . 

Vistos: 
1." Resultando: que D. F ran

cisco Negr i l l a propuso demanda 
en el Juzgado municipal de A l v a 
de Tormes, como administrador 
de la obra pía fundada por dofla 
Clara López Cornejo, contra don 
Anastasio Maestre, vecino de Pe
ñ a r a n d a de Bracamonte, en re-
«lamacion de la cantidad de 65 
peootas por réd i tos de censo 
uorrespondieutes á dicha funda
ción; y que citado éste por medio 
de exhorto interpuso recurso de 
inhibitoria anta el Juez munic i 
pal de su domioilio, fundado en 
<lue par esta circunstancia a l 
mismo compet ía el conocimiento 

del juicio verbal á qae era pro-
•vecado. 

2. ' R e s u ü a n d c : que admitida 
su p re t ens ión , y requerido el 
Juez munic ipa l de A l v a , se de
n e g ó á inhibirse, apoyado en que 
por la escritura de rsconooimian lo 
del censo, otorgada por los .pa
gadores en 19 de Enero de 1824, 
aparece que se obligaron expre
samente á pagar los réd i tos en 
aquella v i l l a y casa del admi
nistrador que eta ó fuese de la 
precitada obra pía, y que habien
do oficiado a l municipal de Pe
ñ a r a n d a , para que dejasa expe
dita la jur isdicción, se denegó íi 
ello insistiendo en la inhib i tor ia . 

3. " Resultando: que remi t i 
dos los antecedentes á esta Su
perioridad para resolver e l con-
flicrto jurisdiccional antedicho, y 
oido el Ministerio F i s ca l , fué de 
d íc támen que e l conocimiento 
del juicio correspondía a l Jaez 
municipal de A l v a de Tormes, 
toda vea que aparece expresa la 
obligación de pagar en aquella 
v i l l a los rédi tos del censo, y que 
celebrada vista públ ica compa
reció tan solo la representac ión 
del N e g r i l l a . 

1. ' Considerando: qae de la 
citada escritura públ ica aparece 
expresa la obligación de contr i 
buir con los rédi tos en la v i l l a 
de A l v a de Tormes a l adminis
trador de la obra pía referida, y 
que se hulla por tanto, y de una 
manera evidente, comprendido 
el caso en el ar t ículo quinto, p á r 
rafo tercero de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l y el art . 308, 
regla 1.' de la ley provisional 
sobre organización del Poder j u 
dic ia l : 

2. ' Considerando: que en ta l 
concepto no aparece dudosa la 
competencia del Juez munic ipa l 
de la precitada de A l v a de Tor- ; 
mes para conocer del juicio ver
bal promovido por el D. F ran 
cisco Negr i l l a contra D. Anastasio 
Maestre, ó infundada la i nh ib i 
toria y compoteacia promovida 
por el de Peña randa de Braca- ' 
monte, puesto que el hecho de 
haber dejado-de con t inua ren 
otra ocasión el administrador 
otro juicio contra el Maestre por 
igual causa, no arguye sumisión 
directa n i indirecta á dicho Juez 
de Peña randa . 

Vistos los citados ar t ículos de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l y 
provisional orgánica del Poder 
jud ic ia l y el 386 y .387 da é s t a . 

Fallamos: que debemos de
clarar y declaramos que compete 
a l Juez municipal <lq Alva de 

T o m e s el conocimien to del juicio 
verbal entablado por el D . F r a n 
cisco Negr i l l a como administra
dor de la obra pía fundada por 
)a D." Clara López Cornejo, y 
mandamos que se remitan i dicho 
Juzgado las actuaciones 'proce
dentes del mismo y del de Pe
ñ a r a n d a de Bracamonte, con i m 
posición de las dos terceras partes 
de costas a l D. Anastasio Maestre 
y otra tercera a l Juez municipal 
|del citado Peña randa , y publí-
¡quese l a presente Sentencia en 
Jos Boletines oficiales de las pro
vincias del Territorio de esta 
Audiencia . Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Vicente Or 
tega.=Ildefonso S. Mi l l án .— 

•Jesús M . " Almoina . 

P u b l i c a c i ó n . = L e i d a y publ i 
cada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Ministro ponente que 
en ella se expresa, estando en 
sesión públ ica Ja Sato de lo c i v i l 
de esta Audiencia de Va l l ado l id 
á 24 de Junio de 1874, de qae 
cert if ico.—Tomás Rodr íguez Her
n á n d e z . 

L a sentencia inserta corres 
ponde con su or ig inal á que me 
remi to . Y para que conste y 
tenga efecto su inserción en e l 
Bolet ín oficial de la provincia, 
expido y firmo la presente en 
Valladolid á 8 de Julio de 1874. 
— T o m á s Rodr íguez H e r n á n d e z . 

JUZGADOS.}. 

Juzgado municipal de Riaño. 
Hallándose vacan te, por renun

cia del que la desempeñaba , el 
cargo de Secretario de este 
Juzgado municipal , se hace sa
ber á los que quieran aspirar a l 
mismo y reúnan las condiciones 
legales, que en al t é rmino de 15 
dias á contar desde Ja inserción 
de este en el Bolet ín oficial pre
senten sus solicitudes en dicho 
Juzgado á fin de hacer la pro-

Riaño 7 de Setiembre de 1874. 
= N i c o l á s Sierra . • 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO IINIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instruc 
cion públ ica . = Negociado de U n i -
vers idades=Anuncio= Resultan 
do vacante en la Facultad de Me 
dicina de la Universidad do Ma 
drid la cá tedra de Medicina legal 
y Topsicologia, dotada con 4000 
pesetas, que se?un el a r t í cu lo 
220 de la ley de .9 de Setiembre 
de 1857, y el 2 ° del Reglamen 
tp de 15 da Enero de 1870. coi 

responde a l concurso, se anun
cia a l públ ico con arreglo á lo1 
dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los.ca
tedrát icos que deseen ser t rasla
dados á ellas, ó estén comprendi
dos en e l a r t ículo 177 de dicha 
L e y ó se hallen excedentes, pue
dan sol ic i tar la en el plazo impro-
rogable de 20 dias á c o n t a r des
de la publicación de este anun
cio en Ja Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha 
cá tedra los profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado 
enpropiedad otra de igual sueldo 
y ca t egor í a y tengan e titulo de 
Doctor' en Medicina y Cirujia. 

Los ca tedrá t icos en activo ser
vicio e levarán . sus solicitudes á-
esta Dirección general por con
ducto del Decano de la Facul tad 
ó del Director del Instituto ó E s 
cuela en que sirvan y los que no; 
e s t én en el egercicio de la ense
ñanza lo h a r á n t ambién á esta 
Dirección por conducto del Jefe' 
del Establecimiento donde hubie
ren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el ar t í - -
culo 47 del expresado Reglamen-' 
to, este anuncio debe publiuarsa 
en los Boletines' oficíales de las 
provincias-; lo- cual se- advierto-
para que las- autoridades respec
tivas dispongan' que asi se ve r i 
fique desdé luego sin- mas aviso1 
que e l presente, 

Madrid 31 da Agosto de 1874.-
=E1 Director general, Vic tor ' 
ArDau.=Senor Rector de, la U n i 
versidad de Oviedo. = E s copia. = : 
E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS-

SOTO EN VENTA'. 
Exlrajudicial y públicataenle se saca1 

en venia-ni solo de S. Audréj. conociilo-
por «I de liaeza, lérmiuos du Villamafian,. 
Fresno de la Veca y Beoumariel, capila-
lizailu al ti pur 100 libre de contribución 
ordinaria parad comprador, ta subasta1 
lendra lugar e) IB (le Seliembre próximo' 
á las doce del dia en la Notaría de don 
Pedio di' la Cruz Hidalgo, vecino de-
laou, situada eñ'la calle de la Rúa,, nú
mero 4B, donde los interesados podran, 
enterarse del pliego de condiciones que
se baila ile manifiesto desde las diez du
la mañana á las seis de la larde. 

Lean 26 de Agosto de 1871. 

Por la Ustómenlam de 0." Agustií-
na Tiedra Valle, vecina de León, se conr 
voua por este anuncio á todos los inte
resad»» que lengai) cuestas que liquidar-
con dicha señora, su presenten a hacerlo» 
en el término de 20 (lias á contar desrie
la techa de este anuncio. 

León 9 de Seliembre de 1871,—Má.-
nuel López. 

lap. <¡e ÍCíít}., Redondo, L^PI^e.ri»,,^. 


